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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 21-feb.-22. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 473    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Alfonso Cardona Ovalo 
Demandado: Yaneth del Carmen Escobar Marcillo, William Alexander Oliva 

Escobar y Juan Pablo Oliva 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00078-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso de la referencia, observa el despacho que, se allegó memorial el 05/07/2021 a las 

19:26 por el apoderado judicial de la parte actora por medio del cual señala aportar constancia de 

citación fallida para notificación personal de los demandados por encontrarse cerrado el inmueble en 

el que residen, no obstante, al revisar dicho memorial y sus anexos se encuentra que, tal citación no 

se acreditó en debida forma, pues sólo se aportó constancia de la empresa de correos con la 

información ya mencionada, pero de manera alguna se demuestra cual es la citación que se intentó 

enviar.  

 

Por lo anterior, y como quiera que, con posterioridad a ello no se ha allegado actuación alguna que 

demuestre la realización de las diligencias necesarias para proceder a notificar a la pasiva, se requerirá 

al mandatario judicial de la parte interesada para que proceda a surtir la citación para notificación 

personal de la demandada en debida forma, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 291 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA el memorial allegado por el apoderado de la parte actora mediante correo 

electrónico de fecha 05/07/2021 a las 19:26, a través del cual señala aportar constancia de citación 

fallida para notificación personal de los demandados por encontrarse cerrado el inmueble en el que 

residen, por las razones señaladas en antecedencia.  

 

SEGUNDO: REQUERIR al mandatario del extremo activo para que realice en debida forma la citación 

para notificación personal de los demandados, de que trata el artículo 291 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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